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L PLANTEAMIENTO 

[. Aun gu ¡enes estén dispuestos a fonnular las críticas más vigorosas 
a la Constitución ue 1980, desde el punto de vista de la ciencia pulí
tica o de sus inclinaciones cívicas, hahrán de admitir, nos parece, 
que representa ella un valioso aporte a nuestra cultura instituciunal. 

Creemos, en efecto, que la nueva Ley Fund3JTlental sienta, con 
claridad y consistencia algunas bases sólidas para la estructuración 
de un Estado Constitucional de Derecho, afionado en los princi
pios de la más segura filosofía jurídica. 

Recordemos cuáles son los fundamentos más sustanciél\cs de la 
construcción que describe y quiere realizar. 

El postulado sustancial del constitucionalismo se afirma, en pri
mer ténnino, al establecer que lus preceptus de la Carta ubligan tan
to a los titulares de los órganos del Estado como a toda persona, ins
titución o grupo, y que a ella y {l las normas dictadas conforme a 
ella deben someter su acción tales órganos. El articulado contempla 
a lo largo de su texto numerosas reghls, instituciones y recursos en
caminados a hacer primar la supremacía de la Carta Fundamental l-2. 

Art. 60, ine. 20. 

2 Art. 60. ine. lO. 
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Conviene hacer notar, enseguida, la preocupación del constituyen
te por robustecer la institucionalización del poder estatal, a fin de 
mantenerlo al margen de toda arbitrariedad y personalización. Se 
establece en tal sentido que los órganos del Estado actúan válida
mente, previa investidura regular de sus integrantes dentro de su 
competencia y en la fomla que prescribe la ley, y que ninguna ma
gistratura, ninguna persona, ni grupo de personas pueden atribuirse. 
ni aún a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra al,ltoridad 
o derechos que los que expresamente se les hayan conferido en vir
tud de la Constitución () las leyes3. 

Es del caso destacar, en tercer lugar, que el constitucionalismo de
sarrollado en la Carta, y el Estado de Dereeho que ella procura 
estatuir, están subordinados al reconocimiento de las características 
propias del hom bre y de la sociedad civil a que la organización po
lítica debe servir. Tal propósito se pone de relieve, en efecto, cuando 
afinna que los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos; 
que la familia es el núcleo fundamental de la sociedad: que el Estado 
reconoce y ampara los grupos intennedios; que él está al servicio de 
la persona humana y su finalidad es promover el bien común; 
que el ejercicio de la soberanía encuentril su limitación en el respeto 
de los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana4. 

De acuerdo, pues, con la propiu Ley Fundamental, b máximu 
ordenación que ella implanta, y cuya supremacía exige respetar, 
se incorpora proclamando simultánea y solemnemente ella misma 
la superior vigencia de fundamentos ohjetivos enunciados en su 
texto como de mayor villidez y vigor que el de su propia ordenación 

2. Los sólidos cimientos así sentados en la voluntad de estatuir 
un Estado Constitucional de Derecho no enmarcarían efectivamente 
la realidad y eficacia directivas del cuerpu político, si no estuvieran 
dotados tanto de efICaz control, destinado a hacer prevalecer efecti
vamente en la realidad el marco urdenativo enunciado en la Cartil, 
como de los mecanismos conducentes a hacer responsables, tanto 
en los cuerpos y agentes del poder estatal como en los gohernados, 
las consecuencias de los comportamientos que vulneren las obliga
ciones nacidas de él. 

Control y responsabilidad son, pues, factores determinantes de 
la proyección efectiva, en la conducción de la sociedad política, de 

3 Art. 70, inc. 1 y 2_ 

4 AJt.lo, incisos 1, 2, 3 y4 y art.5,inc. 2. 
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los propósitos del constituyente. Sin el funcionamiento oportuno, 
adecuado y cierto de los mecanismos de control, encaminados a 
velar por el expedito y fiel cumplimiento del plan ordenativo descri
to en la Carta, y sin hacer verdadero y tangible el principio de la 
respomabilidad que derive de la actuación antijurídica, el ideal del 
constituyente quedará incumplido. 

Reflexionar sohre las vías y medios que, en orden al control y 
responsabilidad, derivan de los preceptos de la Constitución de 
¡nO, es el objetivo de la presente exposición. 

Pretendemos presentar ahora tan sólo una visión panorámica, 
puramente esquemática, de lo dispositivo permanente de la Carta, 
en orden a las dos instituciones -control y re~ponsabil¡dad- cuyo 
interés reside, a nuestro juicio, en que, por tal vía, se podrá fundar 
una apreciación más penetrante, por la trascendencia de ambos 
temas, no sólo del régimen gubernativo, sino del régimen político 
disei'iado en 1980. 

Il. CONTROL 

3. Resultaría ilógico comenzar a tratar de los mecanismos de control 
que acoge la Constitución sin precisar antes lo que procede entender 
por tal instituto, en atención a que este vocahlo, como tantos otros 
que se vinculan a la ciencia política, comprende acepciones diversas 
y reviste alcances diferentes. 

Con tal tlbjeto consultemos, desde luego, el Diccionario de la Len
gua Española, en su 20a. edición de 1984. 

"Control m. Comprohación, inspección, tlscalización, interven· 
ción. 2. Dominio, mando, preponderancia. 3. Oficina, despacho, 
dependencia, etc., donde se controla". 

Prescindamos de las acepciones 2 y 3: de la 3 por referir:re al 
lugar en que se ejerce la actividad, circunstancia jurídicamente 
irrelevante; y de la 2, porque "dominio, mando ° preponderancia" 
es una fomla de actividad diversa del sentido del control que desea
mos estudiar, desde que en la acepción N03 importa el ejercicio 
de la potestad de que es titular el órgano y el cumplimiento de la 
obligación inherente al superior de hacer primar su voluntad frente 
a la persona o a la actividad de quien debe ser controlado por estarle 
subordinado. 

Atengámonos, pues, exclusivamente a la primera, propia y perti
nente, significación del vocablo Control. 
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Es suficiente para percib ir [a plurivalencia scmántic;l de la acep
ción de ) término , que pn: ferimos detenem os a reflex ionar e n que las 
cuatro pa labras con las que se describe no son cal egóricamcn te 
sinónimas, no revisten cntre ellas com pleta analogía, anotan ma tices 
diversos. 

Puntualizando tal afirmación, acudamos una vez más:dJ Dicc iona
rio Oficial respecto de lo s verbos enunciados, ya que tudos expresan 
una acción o efecto algo difere nt e. 

Comprobar: Verificar, confinnar la veracidad o exac titud de algu
na cosa . 
Inspen;iunar.- Exam inar, re conocer aten tamcn tc una cosa. 
Fiscalizar: Criticar y t raer a ju icio las actuaciones u obras lIc 
o t ro. 
Intervenir: Tomar parle en un asu nto. 
2. Interponer uno su aut orid :dd. 
3. Interceder o mediar por uno. 
6. Tra tándose de cuentas, examinarlas y considerarlas cr.lO autori
dad suficiente para ello. 
8. Dirigir , limitar o suspender a una au toridad del li bre ejerci cio 
de ac tivi da des o funcione s. 
10. Tratándose de asociac iones, fiscalizar su administ rac ión. 

En medio tle la variedad co nceptual que enunc ian los ver bos mencio
nados, puede observarse que está n llamados a illlcgra r.:ic para contr i
buir a expresar la sustancia de la función de co ntrol que pareciera 
centr:lrie, como en su núcleo mas típico, en el sent ido de fi scalizar. 

Comprobar e inspecciunar se muestran como ar.:titu dt:s previas e 
inelu tlibles al ejercicio de cualqu iera fonml dc contrOl. 

IlItervenir no parece enunciar exac tamente lo más específico del 
cont rol; en cambio, por ejemplo tomar parte da la idea de unir 
y co nfundir las órbitas del controlador y del controlado: imerpoller 
autoridad lleva a sust itu ir el querer del co nt rolado por el del contro
lador; interceder o mediar puede no ge nerar e fectos en la ó rbit a 
jurídica quP- en este trabajo nos interesa. 

Sí las disquisiciones precede ntes hub ieran contribuido, cu mo 
pensamos, a aclarar la nodón r.:uya exac ta me dida deseamos preci 
sar, pudiéramos concluir , como hipótesis de trabajo , que con trol 
es el ejercicio , por un dctenni nado ó rgano estatal , de toda facultad 
dirigida a procurar prevenir, impedir ti representar el comportamien
to de o tra persuna u órganu que infrinja la sustancia o la furma que 
habrá de respetar o habrá debido respetar. 
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4. Entendida la noción de control con la significación recién defmi
da, cabe fonnular numerosas distinciones y; entre ellas, por lo me
nos: 

a. En CU<i<"lto al momento en que se ejerce la atribución pertinente 
del órgano controlador y el momento en que se desarrolla la activi
dad del órgano sometido a su control, puede ser prerentiro, si se 
ejerce a priori o represiro, si se realiza a posteriori. 
b. En cuanto a la índole de la vinculación del órgano de control con 
el controlado, puede aquél clasificarse como interno o intraorgánico, 
externo o interorganíco, y autonómo éste si se establece con carácter 
independiente e instituido precisamente, con atribución excluyente 
y monopólica, para poder ejercerlo. 
c. En cuanto al objeto, materia, campo u órbita del control, puede 
ser de juricidad. si busca específicamente obtener u observar la con
formidad de la actividad del controlado en relación a la compe
tencia o fonna requeridas, ¡le merito. oportunidad, razonabilidad, 
finalidad o eficacia de su actuación. 
d. En cuanto a la índole de la función del órgano controlado, 
puede ser de examen o inspección, de verificación o comprobación, 
de intervención o participación, de fiscalización o representación. 
e. En cuanto al controlador, puede ser el cuerpo electoral, las asam
bleas elegidas por ilquél, los tribunales, la autoridad ejecutiva o ad
ministradora, los órganos territorial o funcionalmente descentrali7.a
dos, o, en fin, los establecidos precisamente para desarrollar dicha 
misi6n, como la Contraloría General de la República o el Tribunal 
ConstitucionaL 

5. En las páginas que siguen reflexionaremos sobre los medios de 
control previstos en la Constitución de 19S0, centrando nuestras 
anotaciones en el órgano que controla, cualesquiera que sean las 
modalidades de la función. 

Queda, pues, fuera de estas páginas el análisis del ámbito de con
trol puramente jerárquico o intraorgánico, o sea, aquel que compete 
a toda autoridad superior, en la escala de ordenación, de imponer 
su criterio o el contenido sustancial Je la acción a una autoridad o 
persona que le es subordinada, y que se funda en la necesidad de 
asumir la responsabilidad de las consecuencias de la actividad imper
fecta o errónea del inferior. El control jerárquico pertenece más 
a la esfera legisladora o reglamentaria que a la constituyente, más a 
la autotutcla de la administración y a la esfera de 10 contencioso
administrativo. 
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Prescindimos también ~ll esta upmtullidad del estudio de la in
fluencia o repel'cusión de las formas de control indirecto, que SIlI"

gen, por ejemplo, de las reacciunes p["()ducidas, en el ~ell!J de la socie
dad política, provcnientes de rUcrLa~ difusas u inurg;.Ínicas, cumo bs 
clases sociales o hJ opinión pública, () de las reacciones críticas o 
estiJllubntes de entes que no esdn lIamad()s :r gellerar efecllls ju
ridicos vinculantes de hJ adivicLtd del órgano c0l11Hlladll, c()mu las 
fiJerl.as al1l1adas, las wcicebdes religios:ls, los colegiDs pwfe:;iulwlcs, 

gremios, grupos de presión, cuerpus intermedius de cualquier:1 índu
le, etc, Tampoco cOllsidcrarenws el uso del voeahlo para uefinir Ulla 

atribución. por ejemplo ;11 confiar la supcf"l'igilancill ,l' el contrul 
de las annas en el ¡nc. 2(l del art. 92. 

EL CUERPO ELECTORAL 

6. El cuerpu c:lectoraL que es el (,rgano <'stat:11 primario , CUlltr,lla 
inuirect3.melllC , al raVtHCcl'j' cn bs urJl(IS a quienes llall exhibido, a 
través de su ¡¡ctu;]ci(lIl pública o en el lksempciio de <!ctividades 
soci3.lcs, fidelidau y acuerdu: al nu l't:nUVM su (ullfiJII¿a en otros, 
rehusarluu su leL'kcciúIl: u al n~chalill' el texto son1L'tiu\) a la (OTlSul· 

t3. pkbiscii3.ri3., ele 

Ha de tenerse en L'uen t3. que la lart;! de 1 ()CO súlu entreg:l :11 CUd

po electoral J:¡ elecciún del Jefc uel btauo, de lus Jiputad\ls y de 
parte ue Jos integrantes del Sen,ldu: y, además, la I-espuestu a la con' 

sulta que le fom1UJe el Presidente de b República sohre pl!.lycctClS de 
ret-(lnna COIlS! i t lIeioTl alS-ti -7 -R. 

E! cuerpo clectlH,rI h:l qU<.:dad() al ll13.l"gen de todo llalll:)do ] L! 
generación de lo, lúganus tIc gobiLTllU y adminisj¡aciLlll intel-ilH del 
Estado: la Carta no lo cOllvuca ni pal,) intq,rar lus Cllll'it'jOS l'l~gi()Tl:I
les de desar['l)l1n, ni los consejus de desarrullu cumun:ll, uq!:lIliSJl1(lS 

ambos, por lu uemás, meramente :Isesun:s, 3.quél del In!(-'lId~'lltl·. 

el otro del alcalde. Recllérdese, cntre1anto, que la Constitución de 
1925 establecía, en el planu cO!11un:d, bs JllulJicipalid:l de~, illlcglatbs 
por los regidores de elección poplllar, de entre l()~ cuale~ éstos IIUIIl
hrahan el alc:llde, cuandu no conesponuú¡ su designacióTI al l'rcsi, 

5 Art, 26. 

6 Art .43. 

7 ArL 45, ine. 2 

tí ArLl17,incisos4y6;118,inc.20, 
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dente de la República, en tanto que las asam bleas provinciales, que 
nunca fue ron organizadas por la ley, uebían integrarse por represen· 
tant es de las municipal.i dadcs9. 1().1 )· 12· 13. 

EL CONGRESO 

7, En el se no de las dmanh se instituyen por el constituyente di
versas fonnas de control preven tivo , 

Es del caso poner de relieve previamente que si, confonne a nues· 
tra tradición jurídica, la ordenación que las Cámaras y el Congreso 
debían respetar se fijaba exclusivamente en la propia Carta y en los 
reglamentos internos de las propias asambleas legislat ivas, en la de 
P:)RO se dispone, entrctanlO. que todo lo relacionado con la tra· 
mitación ¡mema de la ley se eSlablecera en la ley orgánicQ COlISntu' 

clOna' rclan'l'o a/ Congrcso l4. 
La ley orgánica re la tiva al Congreso no ha sido hasta ahora 

promulgada. 
Si ll egara es te texto él encontrarse vigente al ténnino del pedodo 

establecido en la nOfila l3a. transitoria, sólo podrá ser modificado, 
dada su calidad, por acuerdo de los tres quintos de los dip utados 
y senadores en ejercicio y sometido dentro de los cinco días siguien
te s al ténn inu de su tramitación, a1 control del Tribunal Constitucio· 
naJl 5- 16. 

El régimen jurídico de las Cámaras se comple ta con los precep
tos que, confonne a la Carta y a la ley orgánica del Congreso, con· 
tengan sus reglamentos internos , que no estan sometidos. como en 
Francia , al con trol de constitucionalidad! 7. 

R. El estudio de los proyectos de ley en el seno de las comisiones 
permanentes de una u otra cámara representa, sin duda , como 

9 Al t. tO 1. 

10 Ar l. 109. 
11 AH, 102. 
12 Alt, I IO. 
13 Ver arts, 102, 10 1, 94 Y 95 de la Comtiluelón de 1925. 
14 Arl. 71 , lne, 2. 
15 Arl. 63, 
16 Are 82 NO 1 e lne, 3. 

17 Att. 61 de la Constitu r.: ión f rancc$3 de 1958 . 
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siempre se ha admitido, un control preventivo de juridic idad y de 
oportunidad de la legislación que se elabora. Es de particular impuro 
trule ia la larea que compele a aquella comisión que, co n el nombre 
de Legisladún, Constitución , Ju stici :J y Reglamen to , tit.'nc la m i· 
sión específica de practicar el examen de la jerarquía nom13tiva 

La Ley f undam ental no impone , directamente , en su articulado 
y que dará confiada la materia a los rcg1amentos- el eSlab l ecimi~ll' 

ro, régimen y funcionarnieuto de la~ co misio nes parlamentaria s, 
pero diversos preceptos suyos la s supuncn o aludcn a elJil S. D¡spon~ 

as í que la~ comisiones IcgisJalivas del Senado 110 pueJcn fi~ali7..ar 
los actos del gobiem o; qu e cada Cámara est ahlecerá cn su propiu 
reglamento la clausu ra del debate por simple mayúrí;l; que la ill' 
violab ilidad pa rlamen t;nia se e.xti\.' nde a las op iniones y votos que 
emitan en las sesiones de sala o de comisión. La Constilución co n· 
templa el estable cimie nto de comisio nes mixt:J.s de igual núm ero 
de diputados y se nadores en diversas hipótesis que "c concreten 
en el proceso fonnativo de la Jcy.l& 19--20-21. 

Pero también la Constitución de 1980 confía ah ura, además . 
explícitamente al Presidente de cada Cáma ra y al Presidente e inte 
grante:;; de las comisiones lcgj slativas el conl rol prevent ivo de cunsti· 
tucionalidad de la s decisiones que se ado pten tanto en el proceso 
fonnativo de la ley C0l110 en todas sus demás atrihucionr.:s. 

Establece , en efec to, el inciso 60 de l artículo 57: Cesara tall/bien 
en el cargo úe dipu tado o senador el parlam ell tario qlle, ejerciendo 
la función de presidente de la respeclj¡ la Corporación o com i!iión, 
haya admitido a votación ulla moción () indicación que sea declara ' 
da marlljieslamente cOntraria a la COlIstitucion Política del t :srado 
por el Tribunal COlI!>fitucional. t:n Igual sanción incurrirrin el o los 
autores de ltJ moción (J indicación refnida . 

El artícu lo 66 di spone , por su pa Jle: 
Todo proyecto puede ser ohje to de adiciones () correcciolles eH leH 
tramites que corresponda tanlO en la Cámara de Diputadm como 
en el Sentlúo: pero en lIingUn caso se odmitinill las que no tengan 
relación directa COI! las idea.~ matrices o jimdamentales del proyec· 

18 Art. 49, ¡ne. final. 
19 Art.53. 
20 Alt. 58. 
2 1 Art. 6 7 y 68. 
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10. 1;;1 Prt'údenle de la re:ipeuil'a corporaciim o comisión y el o los 
au tores de la illdicad/m () corrección fimn ulada en contralJellción 
a esta norma .~tlfriráll la sanción establecida en el arto 5 7, inciso 
sexto de eUa ('()!1stifllciól1. 

Se comprcli de, consecuentemen te, ent re la:.,; facultades del Tri bu· 
naJ Co nst itucio nal prnnunc:arsc sobre las causa les de cesació n en 
el c¡¡rgo de parlamentarios a re querimiento del President e de J:¡ 
República o de no meno~ de oiez parlam cnt¡¡rios en ejercic io 22. 

9. Cual4uicra de las Cámaras, o una cuarta parte de sus miembros 
en cjt::rcicio, puede rC4ue rir , an te s de la p ru mulgacióu de una ley, 
e! con trol de su consti tucion ali dad al Tri bu na} Constitu cio nal 23. 

Del mismo modo, Ulla U ot ra Cámara () una cuarta parte de sus 
miem bros en eje rcicio , pueden requerir del Tribunal Constitucional 
resolver las cuest iones de eonstitudollali d;¡d que phmtee un decre to 
cOI1 rllt: rl.a oC ley del que hu biere tomado raZ.Ón la Cúnrraloría24 . 

El Sellado o la Camar .. de Diputados, den tro de diez días co nta' 
dos desde In fec ha Oe b publicación del decreto que fije el día de la 
co nsulta pleb isc itaria, pucoe rcqu erir de l Tribunal la resolu ción 
de la.) cuest iones de constiT ucionalidad que plantee25. 

las Cámaras o u na cua rta parl e de sus miembros ell ejerc icio 
pUl~dcn recu rri r al Tr ibuna l Const ilU eio nal en caso de q ue el Presi· 
de nte de la República no promulgue una ley euandu dcba hacerlo, 
prom ulgue un texto diverso del que constitucionalmen te correspon· 
de (1 dic te un decreto inco J1~iitucionaI26. 

Las Cá maras o sus in legran tes se cntienden facultados. según cree· 
mos, para hace r valer la 'lI.:ciún pública para que el Tribunal Cons· 
titucion al J eclare la in const itucionalidad de la s organizaciones, 
movimien tos o partidos. O la respon sabilidad de las personas que 
aten tan o hay an ;¡tcntado contra el ordenamiento con:.,; titucional 
de la República () resolver so b re las inha bilidades constitucionales 
\l legales que ;¡ (c ctCII ~ una persona para ser designad:! Ministro de 
Estado, permanece r en dicho cargo () dese mpeñar sim ultáneamen te 
o tras funciones. Sin embargo, si en el caso del NO 8 la persona 

22 Ar t . 82 NO 11 e inciso 15 del mismo :r.rtícu to 82. 
23 Art. 82 NO 2 c inc. 4. 

24 Art. 82 NO 3 (l inc. 7. 
25 Art. 82 NO 4 ~ inc. 8, 

26 Ar t. 82 NU 5 e mc. 11. 
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afectada fuere el Presiden lC de la República, el requerim ien to 
debed fonnularse por la Cámara de Diputados () por la cuarta parte 
de sus miem bros en eje rcicio 27-2K 

No menos de diez parlamt utarios en ejercicio · no se punl\l:l liza 
si pueden ser de entre los inl cgr.Hll cs de cualquiera de la s C:imaras 
o s(í lo de una de ellas- pueden requerir el pron unciamiento del 
Tribunal Co nsti tucional sobre las inhab ilidades, incompatihilidades 
y causales de cesación en el ca rgo de los pa rlamentar ios29. 

Cualquiera de las Cámaras puede re.::urrir al Tri hunal Cons titu · 
cional para re solver so bre III cn nfomlidad con la Car ta de lus dec re
tos supre mos dictados en el ejcn:ieiu de la potestad re glam entaria 
del Pre5idente de la República , cuan do ell os se re fi eran a materias 
rescrvada..<¡ a la ley30. 

10. En materia de relacion es internacionales, al Presidente de la Re
pública correspon de conclu ir las negociaciones y firmar los tra lados 
que estim e convenientcs para los intereses del pa ís. los que deherán 
ser sometidos a la ap ro b:Jción del Congreso qu e se someterá a los 
trámites de una ley3J. 

Es evidente que el Congreso, al examinar el tra tado para su apro
bación o recha7.o, debe ejercer no sólo un con tro l de juridicidad. en d 
ampli o sentido de su concepción, sino que tam hie n de opurtunidad 
o conveniencia de celebrarlo para los intereses nacionales. 

La Carta ent rega al Tríbunal Consti tuc io nal la resolución de las 
cuestiones vinc uladas a la prece ptiva 1~lfldamental que se suscilen 
durante la tram itación de los tratados. Y, com u en ese mismo pre· 
cepto se contem pla la facultad de dicho órgan u de pronunciarse 
sobre las leyes, se hace admisible el recu rso siempre que seaforll/u/u· 
do antes de la promulgaciim de la ley, Pues bien, sabemOS que lus 
tratad os deben prom ulga rse sólo una vez que sean canjeadas la s rati
ficaciones, si han sido celebrados eon o tro Estado o, si se tra ta de 
tratados colectivos, desde que , por habe rse registrado o depositado 
las ratificaciones que se ex ijan según su tex tu, sea n ya obligatorios 
para Chile32. 

27 Art~ 8, 82 NP. s 7, Il Y 10 e in\:.. 13. 
28 Art. 82 ine. 14 . 

29 Art. 82 NO 12 e inc. 15. 

30 Aru. 60 y 82 NO 12 e inciso final. 
31 Ar t. 32 N° 17 Y SO ~o 1. 

32 ATt. 82 NO 2 ~ inciso 4. 
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Es. inco nce bi ble qUl' pUCU3 llega r a ucbatirsc an te IIn órgano 
de jur isdiccióll naciu u,.1 la const ituc ion a li dad de un tr:¡ tauo después 
de ra tificado, porque, desde ese m Olll t'l1 to, h a terminad o la uecisió n 
dl~ tlUi.:~ trJ sober an ú.t. Si.: ha pcrfcu:iu lI auo el cumprom isu de Chile 
C011 otrus Ls1;JJ () ~ u i.:U !l la cUIll unit! a Ll inlelll:lcioll.,l. que esc.,pa 
ya a la posibilid ad de :tltnarsc cül!w consecue1lcia de las decisiones 
dI..' UIl tri bunal .:hiJl!lIo. Jl a dI..' l:nICIHh.: rsc, pur lu !..lidIo , llllC el Ira, 
{,HIn p lI ctk cunsult arse O/U."; d(' la r{JrUiC{JCl r;lI. 

J l. 1.;\ atribucilm de la C:lInar,1 de Dipu Ta uos ue dar 1 1I~;j r \) no a las 
;¡Cll $¡h; j()lle~ que 110 menos Ji.: Jie l ni rn <Ís de vcinte uc sus miemhros 
fnrl1lulcn el! (Ol!U:l dc los funcionarios y por la s ca\lsa l c;~ l{ue se 
C()!\ll'lnplan e ll la C lrt a, y la at ribució lI co ns iguient e uel Senado 
Ul' conoce r (k dich;ls acus:K iu nes y de dcda rar la culp;¡b ilidad de 
dlo~ , impu rl:'. :-. in duda , una form a de ('on n ul 33. 

En cuan to al u !ci.! IlCC de esta fo rm a li t' t.:ont rul, rev iste, sin du da , 
t'l S,'lH id o de juritli eid:.td rep resiv a, plle sto q ue d I'rcsiJC ll t~ pu('de scr 
,j(';lI S ~¡(Ju por J¡;dx l' ill.rl'illxido a!JiCrlallien(e la CO/l.l'litlH'IÓII o las 
ley('s : \l lus \1ini st rus pUl' {I//h'ngir la Comlit¡/C/Úll o las leyes () IwIJer 
d\';oJv óws .~I'¡¡ ác('udúll y " or J¡J'i deli /os de [ralci¿m. ('ollcu úán, 
lIIo!rCI'Sac/vlI d(' jIJJ/i..l".\ [Jli hlicfH y whtJ l1Io; o los iU ll'IHJeu lt's o 
goucrna tlUlcs. :Isimbmo, por Jelitús sCll\ejan lcs34 . 

LIS dem;is call S<lks de aC Il:O;:I~:i,'ll1 ap:HccclI infoonallas !lO sólo 
d L' l':.u·jde r rcp rc sivo UL' juriuicidad. ~¡llll. incluso , de j uicio ue con
venie l1 ci:1 .. oportunidad , .:umo, por t:jc mplú. las refe ridas a haher 

l'OHl pI\Hllt'lidu ~rJvel11.::nte la sct!llrida d ,) elllllnlH de la S'ació n , () 
po .. no table ubau d(}]\(} de ln<;, dehe resJ5·3ó, 

1::. l ;l COllstilul:l,'lll dI.' I IJXU llla n tic uc la at rihuc ión c>..dusiv;J de 
!tI ('(¡mara de DipUTados l1o: fi :'.CJlizar I I)~ :.tl' l u ~ dd gobie l'llo. 

Lo.! (i,cll iz ;¡c i,'ll1 ..:s la llI<ÍS amp lia e xpresión de con tro l, en cuanto 
c:tbc en .. lb tUlb l'spec ic de crítica de LI :1Ctividad del w ntrolado y' 
,l' ('X ti"lHk. por lo t:m t,l, BU súlu :\ b juridicidad sino:r 1;') opo rtuni· 
d;,,!. m e rito, con WIIÍl' nC'ia tl ctkac i;.r de [:¡ a(ción de ést1.'. 

1.:1 activ id3d contrulaua pUl'UC :rb,.rrcar lUdo d ,ímbito d1.' gobie r
no y admi nislrUI,:iún. ent regadu :11 I'n.:siden te de la Rcpúhl i.:u y ¡¡ 

33 Am. 4tl ~() 2 ':/ 4 'l r\'! 1. 

34 ,' rt. 4R ~u llctr :l~ a ), b) y el. 
35 A r1. 4 8 :--';02,ktr:l':¡·I~ \11. 

36 ¡\ r I. 48:-.;02, ktra ,' l. 
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los e ntes comprendidos e n el sec to r centra lizado o territorial o fun
cionalmente descentralizado a tra vés de las cuales el Estado cumple 
lal func ión. 

La fo nn:l de manifestar la fisca liz.ación en la ac tu al Carta como 
en la an terior, cons iste en adop tar acuerdos o sugerir obse rvaciones, 
co n el voto de la mayor ía de los d iputados presentes, qu e se trans
miti rán por escrito al President e de la República3 7. 

¿Qué cot1secuencias ti ell e la comunicación de los acuerdos u 
obse lva ciones al Jefe del Estadú? 

La Co ns t ituc ión de 1925 es ta blecia que los acuerdos u observa
ciones 110 afectarán la respomabilidad politica de los .~fillisl7oS y 
serán "contestado ... p Of escriTO por el Presidente de la República o 
¡'el'balm el1/1! pUf el Miflis tro que corresp onda' : 

La Constituc ió n de 19RO conlem pla para el gobie rno la obliga
ción de dar respuesta, pOf m edio del Millisrro de Es/ado Q/U? w rre!i
ponda. de lITro de diez {/rú.\'. 1:'11 ningúl1 caso, dieltos acuerdos u ob
sen'Clciones ufectarim la respr)/'Jsahilidad polirica de los Minis/ros, 
y la ohligación del Gobierno se el/tenderá cumplida pOf el solo 
/t echo de el/fregar su respuesta, 

Sahemos que en el prece plo recié n t ranscrito ~ c asienta la esen
ci:! del régimen presidencial oc go bierno in troducido en 1925 y 
vigorosame nte robustecido cn 1980, 

La obligación de gobierno, 4ue el const ituyente en t iende cum pli
da po r el solo hec ho de en tregar la respuesta , es, comO se dispone. 
nada más que la relati va al deber de respo nder. Dc ninguna manera 
podría entenderse que sólo co n tal respuesta se sa nee la re spo nsabi
lidad qu e provcng:! de los hechos (lhjeto de la crítica qu e se ha dado 
:l conocer al Jefe de Estado. 

El contenido de la respuesta podr~, por ejemplo , contener los 
Hl1t ece den tes que pudieran se rv ir de base a posteriores acuerdos 
de fisca lización e i ncJu~ a una ilcu sa ción en juicio politico. 

Es del caso no olvidar que el acuerdo de fi scalizac ió n puede 
haberse o riginado CO I1 mo tivo del envio a la Cámara, po r el Con Ira
lo r Gene ral de la Repu blica , de la cop ia de los decre tos de que 
hOl debido tOlllar razó l1 t! n vist O! tic la insistencia del J efe del Esta
do, o de la CDpia de los anf eceden tes en viados tamhién a la Cáma ra 
por ese func ionario si se ha negado a dar curso a decretos de pago 
por exceder el límite señalado en la Co nstitución3!!. 

31 Art. 48 NO 1 de la Constilución de L980 y 39 NO 2 de la Car ta de 1925. 
38 Art3. 88 ine. 1 y 32 N° 22. 

180 



13. Cualquier dipluado podrá .wlicitar delemlil1l1dvs anteceden tes 
al gobiemo, siempre que su proposición cuente COII el IIOto favora
ble de un lercio de los minnhms prC'sentes de la Cámaru39. 

Est<'t nonna n n f lgUf<1ha en la Carta precede n te. COII ella se hace 
imposib le la facult ad de que ante:,; gozaba todo parlameutario de 
sulicilar los (ln tecedenTes que estima ra convenie nte rcqul:rir. 

Dc lal mane ra se ha su prim ido un reso rte de co nt rol y ello per
llIrbará la inielVcnción hiell fundamentada de los representantes 
popu la res en el plenu O en las com isiun es , la consistencia lIc las 
inidat iv¡Js leg islativ as que competen a cuakpüc ra de los miembros 
de una u otra rama, la ges tación seria de las acusaciones que diez 
de ell os puctlen interponer, etc. 40 · 41 . 

14 . El Senado careda, dentro de 1" Const itución de 1925, de la 
facu llad de fisca lizar, confia da excl usivamen te a la Cámara, pero 
ti sus illTcgranl es, y con mayor razón a la Co rporac ión m isma, se 
I ~s reco nocía la facultad de requerir del gobiern o o de sus diversas 
repilfticiones los antecedent es nec~sanos para el buen desempeño 
de las [u nciones encome ndadas al organo o a sus int egrantes. 

Tales posibilidades se el iminan calegóricamcnt t! en la CUIIStitU' 
dón de 19RO. 

F./ Senado. S/l S comisiones legislativas y sus demlÍS órganos, ill' 
duidos los eomites parlamt'l/tarios si los hubiere, no podriJ/l en 
caso algullo fiscalizar los acto.\" del Gobierno ni de fas entidades 
qlle de éf dependa//.. I/i podrá adoprar acuerdos que impliquen fis
calización . ni destil/ar .\"(!'siolles cspeciafc:~ u purtes' de sesiones a m¡(· 

lir opiniolles sohre aquellos acros. l1i sohre materias ajellas a sus 
jilllciol1es42 . 

Obsérvese que, en relación a los selladores, no se c xt icmlc el 
pl"cccpto segú n ct cual un dipuIJ do requiere la confOimidad de 
un tercio de los miembros presen tes para solicitar determ inaJos 
antecede ntes al Gobicrno 43. 

Podrí<l entenderse qut! la O!Tl¡~i ÓIl del constituyente de intro Jucir 
una regla análoga rela tiva a los senadorc~ perm it irá consagrar en los 

39 Arl. 48 ~o 1 inc. 2. 
40 Art. 62. 

4 1 Atc48 No2. 
4 2 Art. 49. inci,o final. 

43 Art. 48 N"0 1, iru:iso Iirl:l.L 
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reglamentos de la alta Corporación, como atri bución de todo se. 
nador, de solicitar los antecede nt es qu e estim are cu nvenien te Co n D

cer del Gohierno o de las ent idades de él dependientes. Tale\ ant e
cede ntes pueden se r se ri:ullen tc necesarios para el mejo r desarrollo 
de sus tareas en los debates en Sala () e n Comisión, para elaborar 
las mociones de inic iativa lega l, para pronunciarse sobre los nom 
bramientos a que debe dar paso el Scnauo, para concurrir a la ad
misión de acciones dirigid as a hacer cfectiva la responsa bilidad civil 
de los Ministros de Estauo, pa ra dar fundamento a los dk támenes 
que soJi ci te el Jefe del Estauo44 . 

Es de temer que la respuesta negativa se imponga sobre la base 
de argumen tar que , si los in tegrantes de la Corporació n alll orizada 
para fisca liza r están sujetos a un marco !:ln est recho para ped ir 
anteceden tes, los senadores están con mayor ra7.Ón im pedidos de 
requ erirlos. 

15. Procede, según el criterio que sustentamos, recu lJ uI:cr que im
porta una faculta d de cuntrol la que se confía al Senado de COntX" er 
de las contiendas de competencia que se susciten entre las au tori
dades poliacas y los tribunales superiores de justicia 45 . 

Se trata de un contro l de ca rác ter interorgánico del Sellado, por 
una pa rte, y los tribunales superhHes y las au to rjdades pol ít ico ac.l· 
minist rativas, entre los que se haya tra bado la co nt ienda , por otra. 
La índole de tal fomla de cull trol es t ípicam ente de na turaleza ju
r ídica, po rque se orientará exclusivamen te a interpretar la esfera 
de compe tencia que señale el 111 arco in stitu cional. 

PODER EJECUTIVO 

J6. Pertenece , a nuestro juicio, a la función de control preven tivo, 
tanto de juridicidad como de oportunidad y conven iencia, la atrio 
bución o to rgada al Je fe del Estado, en los mismos lénninos en que 
lo hacía la Carta de 1925 , de form ular las obse rvaciones con· 
ve nientes a los proyectos 1..le ley aprobados por el Congreso. En 
cambio, trae, no obs lan te, el nuevo tex to una norma que rohmaece 
la atribución presidencial , cual es la que permite qu e dichas obser
vaciones se extiendan incluso a ideas matrices o fundamentales. 

44 All. 49. 

4 5 N I. 49 NO 3. 
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no comprendidas en el proyecto, si hubieren sido ya consideradas 
en el mensaje respectivo46-4 7-4t1. 

En materia de leyes de reforma constitucional, se reconoce .. 1 
Presidente de la República lanto la facultad de rechazar totalmen
le e l proyec to ap robado por el Congreso, como de obsc JVarlo par
ci;t!IIlCll te, produciéndose consecuencias diferentes en una u o tca 
sit uación. Recuérdese que baju el j¡nperio de la Carta de 1925 , 
llIudifiC3dJ por 1::J. ley 17.284, el proyecto no podía ser totalmente 
rechazado por el Presidente , sino qu e éste sólo podia proponerle 
m(ldificaciones y co rrcccioncs 49-50 . 

17. ¡,PmJrb cunsiderarse como función de control la con fiada al 
Presidente en la nueva Ley Fundamental , como en su antecesora, 
de ]ldar por la ,:omhfc ta ministerial de los jueces y demás emplea· 
do!> del Poder Jll dicial? 51 . 

Nos ind inam os a la respues ta nega tiva, tanto porque lo contro· 
lado es la corrección de la actuac ión funciom.IJ ia . cuanto porque los 
efec tos del cuntrol recaen exclusivamen te cn la situación del m a· 
gistrado com o func ionario y 110 está.n ll amados a repercutir en la 
su staw.::ia ju risdiccional . 

18. Const iluye , sin duda, resortc de con trol , comprendido en las 
atribu ciOlles del Presiden te de la República. la facultad que se le 
o torga de rec urrir al Tr ibu nal Constituc ilmal en las siguientes ma
terias: 

a. Constitucional idad de los proyec tos de ley, tratados y de refor· 
mas const ituciull ales52 . 

b. Cunsti tucionalidad de un decreto co n fuerza de ley rechazado 
por el Contralor en razón de inconstitllci unalidad53. 
c. Cons titllcion;¡lidad de UI1 decreto o resolución qu e la Contra· 
¡oría haya rec hazado por estimarlo incons liruc ional 54 . 

46 Art. 70. 
47 Art.54. 
48 Art . 70 ine. 2. 
49 An. 11 7. 
50 Art. lOR de 1925. 
51 Art.32 NO ¡S. en 1925 la 72 NÚS. 
52 Ar!. 82 NO 2 in!,:. 4. 

53 Art. 82:'11°3 e ine. 5. 

54 ArL 62 NO 6 y urt. 88 me. 3. 
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d. Ejercicio de la ;H.: ciÓn pú bl k<J :.mt e el Tribuna! COllsLitucional 
a fi n de qu e declare la inco nstitucionuliJaJ de la s organi7:!Cioncs o 
la respunsabilidad de l a ~ personas qu e se encucn tre n compren J idas 
en 11I d isposición del arto R de la Const itució n 55 . 
e. Requerir al mismo Tribunal, en \,I SO de la Clc cióll pública, qu e 
se pronunc ie sobre inhabilidades co nstilU cionaJcs u Icg:lle:f. qu e 
afecten a un a perso na pard ser design ada Mi.n is tro de Estado, pero 
manecer en dicho cargo () desempei'iar simult áneamen te otras fun· 
ciones56 . 

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 

19. El inciso 2 del arl. 38, dispone: 
Cualquiera persuna que sea "Ie~hmada en .\'IIS derechos" por la 

Adm¡m:~tra(.'ión del Es tado, de sus organismos ü de la.\' municipali
dades. podrd reclamar ante los trihunales ('ol1 telJcios¡)-admifl isrra
'ivos que detenni!llf la ley , sin perjuicio de la respollsabilidad qu(' 
pudiere afecfor al funcionario que hubiere causado el datlO. 

Cuando se dicte la ley que c~ table:leJ los tríbunales contencioso· 
adm inistrativos, ella deberá dc lc mlinar la fuml:J en que qu eden su· 
jetos aquéllos a la ~uperi ntendenc ia direc tiva, co rreeci un:J1 y ceunu· 
mica de la Corte Suprema, purque así 10 dispone la Carta 57 . 

El propósito tlel const itu yente es, pues, ílllroducir un sistema 
de cunt rol in terorganico ··· en tre eso~ tribulla les especializados y 
lo s organi smos públicos scfia1ados en el texto que tendrá todo 
el a1t: ance que le atribuya la ley. 

La Carta de 1925 dio U II encargo al legislado r, que éstc no cum· 
plió, de crear tribun:J lcs de esa índole para resolver las reclamacio
nes que se illlerpongan contra los actos o dis{J(w'ciollcs arbitraria.\' 
de Jas autoridades poJiticas o admil1istratims y cuyo COflOeimiento 
110 eSle efltrt!gado a Olros Tribunales por la COIH titllciólI o las leyes. 

La misión de la ley que se llegue a promulga r para sa tisfac er el 
deseo de! nuevo texto, putl rá moverse en b fülma m~s amplia, 
puesto qu e e l precep to sólo de termina los CUI\\:~ptos de " person :! 
le sionada en sus dt>: rec hos por la Admi nistración de] Estado . sus 
organismos y las munic ipal ida ues". 

55 Arl. 82 NU 7 y 8 cinc, 13, 
56 Al l. 82 NO 10. 
S 7 An . 79 inc. 1, última o ración. 
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CONTRALOR IJI GENERAL DE LA REPURLlCA 

20. Conserva la Carta de 1980 a la Cont raloria General de la Re
púhlk::J el rango co nstitu cional a que te había elevado [a reforma 
de 1943 y le otorga las mismas funciones que con tal jerarquía 
desde entonces se le reco nocieron, añadiéndo5e aquella tan im
ponant!!, que sólo su esta tuto legal le otorga ba, la toma de ra
zón. La Contralo ría ej('T{wú el con trol de legalidad de loS octos 
de la Admülistroá im. No se altera la defi nició n de las tareas rela
tivas al ingreso e inve rsión de los fondos, examen y juzgamiento 
de las cuentas y contabilidad de la Nación. Antes preveía el otor
gamiento de las demos funciones que le otorgue la ley ; ahora dispone 
que desempenanj las dermis [unciones que le encomiellde la ley 
organ i('a constitucional respectivaS 8-5 9-6 O. 

Es del caso recordar qu e hasta la fecha no se ha promulgado el 
nu evo cuerpo orgánk o , de manera que cou tinua r igiendo la ley 
10. 336 de acuerdo co n el texto definir ivo fijado por decreto supre 
mo NO 2.24 1 de Hacil'w.la, publicadu el lO de julio de 1964. 

1::/1 el ejercicio de la fime iim de control de legalidad, el Contra
lor G"IU:rul, lomara razón de los decreun y resoluciones que, en 
con[omlidad a la le)', dehen tramitarse por la COl/tra/oría ... 61 

El ténn ino JeCfetul' y resolllciol/e.~ de be t: nlcndersc aqu í, en 
armon ía con la definición de la al ribud ún de! Jefe del Estado de 
('jereer fa potestad reglamen taria en toda~' aquellas materias qlle no 
sean del dominio legal. sin p erjuicio de la faCilitad de dictar los de
mos reglamentos, decre!o~ o instmccioncs 'lile crea conveniell te para 
la ej,'cllción de las leyej'. Debe tenerse presente que, ante fa dicta
ciVil de "1)11 decrelO inColIstimciol1al" pueden 1o.s Cámaras o IIna 
parte de sus miembros ell ejercicio, redumar alife el Tribunal Con.<;
linlcional: qlle "de lOJ de(:reto.\" xupremoJ dictadoJ en el ejerciciO de 
ItI potestad reglam emaria" Pllede conuc:er de aquel lrihunal a re
querimiento de cualquiera de las cámaras; y que el Presiden te /lO 

puede ¡"mistir si es representado por el Contralor "un decre to () 
resolución por ser cOrllrario a la Constirucilm"6 2-6 3-64 -65 . 

58 tul. 87 inc. L 

59 Art. 10 NO 21 inc. 2 de la Constitu ción de [925. 
60 Att. 81, im:. L 
61 Art. 88 ¡nc. 1. 
62 Art. 32 NO 8. 
63 Art. 82 NO 5 e illc_ 11. 
64 ,\rI. B2 NO 12 e inci:;o {inal. 

65 A1I. 8R, inc. 3. 
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Estas diferen tes expresiones dan o rige n a vac ilacione s q ue hJbrá n 
de ser disipadas po r IJ ley o rgall ica const ituciunal :J ll unciad a. la 
cual dehe r:í p recisar el ak allt.:c de esos te rmin as y arm oll i¿a r su 
signifkaciún. La potes tad rcglaJ ll clltaria tiene ahora dos csfe r:ls: 
la conveniente para la ejecución de las leyes y la referida a cual
q uiera materia que no sea de! dominio legal. lo~ d e<.·r CltH .\' los 
reglam elltos supremos serán los que emane n dd J ef~ del btauo, 
sean suscr itos por d o pUl" urd cn suya, las r~~ulu c i un cs qu e no es tán 
clnramcnte definidas seran normas de rivadas del Presidcn te ° lk 
los órganos de admini st r;¡ciún au tullUT1la Inrilu rial \) fu ncional. 

Es de import ancia hacer no tar que l;.¡ tOllla de razun y la consi
gu iente inte rve nc ión del Co nt ra lor sólo ~ ap lica a los decre tos o 
resoluciones que la ley dete nn illc , de m udo que 110 e~ cO llst itu cio
na lm en te necesario que todo decre to, reglamen to () rcsol ucion su
prem a del Go bierno . o de lels e lll idadcs dcpelldiell te!\ ut' el, haya dc 
ser some ti do s al menc iu na do t rLÍmi te. 

La Ley 10.336 está ¡;l) ns truida sobre la base de prc~ribir, en 
términos generales. el cxnmell por 1J Contraluría ¡Je ludas las uc· 
cis iones de l gobierno y di:: los demás s~rviciüS confiados a la fisca
lización del organismo contrator, ~in perjui cio de las c.xcepcio ll es. 
modalidades y üportuni da de~ previstos en el mismo teX TO. qu <: se 
hao ido o rient <ln do hac ia la ampliación de las clases u ¡ipus Lk 
dene tos o resol uc iones exentos del trám ite. 

La nueva ley deber ía insp irarse, a nU~'stro juicio. en ht convc
niencia de ro bus tece r el campo dcl e xamen inhe rente a la tom a de 
ral. Ón y de ampliar la esfe r,l de lus CO I1HU!cS a puste riuri , n:vestilLl 
¡J e n:s.guanlo uestinauus a hacerlos eficaces y posibilit ar la decl ivi 
dn d de las sanciones y respo nsa bilid¡¡ dcs derivadas de la actuación 
ilegal o arbitraria. 

La facultad de fiscali:¿ar el ingreso e inversión de los fondos pú
blicos es. sin duda , una func iún tic con trol , lal curnu en el examen 
y juz~amie n to de las cuentas e l w utru l llega a la ú rh ita de Jo con· 
tencj.( )so-admin istrativo. 

RADIO Y TELEVISION 

2 1. Dispone el inciso 6 del NO 12 de l art ículo 19 de la Carta: 
flabrá un Cumejo Nacio/lal de Radio y Tele~'isió!l, (w ldnon!o 

y de pcrSOI/alidad juridica. f: t/wrKado de velar por el correcto jlm
cionamiento de estos medios de comunicación 
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Hay aquí, sin duda, un órgano de conirol cuyos precIsos cara¡;
teres vendrán a definirse en la ley de quorum calificado que señale 
su organización y demás funciones y atribuciones66 . 

PODER JUDICIAL 

22. La Constitución de 1980 no sólo mantiene el principio de que 
corresponde a los tribunales, con exclusión del Presidente y del 
Congreso, la facultad de conocer de las causas civiles y criminales, 
sillo que ha llevado a su texto el precepto del Código Orgánico, 
según el cual reclamada su intervención en fonna legal yen negr.r 
('ios de su competencia, no podrim excusarse de ejercer Sil auton'
Jad, ni aún por falta de ley que resueh'o la contienda sometida a 
Sil decisión 6 7 , 

En tanto no se establezcan los tribunales contencioso adminis
trativos, corresponderá, sin duda, a los de la jurisdicción ordinaria 
el control de juridicidad de las decisiones de todos los órganos de 
autoridad administrativa en los asuntos que se promuevan por los 
gobernados en relación a las decisiones de ellos que recaigan en 
materias no entregadas a la competencia de otro órgano de juris
dicción por mandato de la Constitución o la ley. 

El m:is trascendental control reprcsivo de juridicidad es el con
fiado a la Corte Suprema de declarar la inaplicabilidad de los pre
ceptos contrarios a la Carta en su art. 80. 

23. El recurso dc amparo puede enfrentar a los ciudadanos en re
lación a los órganos de autoridad. La Constitución de 1980 ha 
ampliado el ámbito de esta acción ·-más bien que recurso- de 
amparo, a toda forma de restricción de la libertad personal y segu
ridad individual. La amplitud de las medidas que puede disponer 
el trihunal que falla el amparo comprende la posibilidad de que 
"adopte de iruuediato las providencias que juzgue necesarias para 
restablecer el imperio del derccho "68. 

24. En relación al recurso de protección, que se contempla en 
la Constitución de 1980, y se había ya introducido en el Acta N0 3 
promulgada en 1976, puede ser órgano de autoridad el autor de la 

66 Art. 19 NO 12, inc. 6. 

67 Art. 73, ¡ne. 2. 
68 Art 21. 
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privación, perturbación o amenaza en el legitimo ejercicio de los 
derechos del ciudadano, que fundamenta la acción y, en tal caso, 
la Corte de Apelaciones está facultada para adoptar de il/mediara 
las providencias que juzgue neccsarias para res/uNacr d imperiu 
del derecho)' asegurar la debida protección del afectado. En esta 
nonna, análoga a la referida al recur~o de :ilIlparo, se describe el sen, 
tido de control jurídico que por ella se otorga a la judieatura69. 

25. La Carta confimla nuestra tradición en cuanto reconoce que 
la Corte Suprema tiene la superintendellcia directiva, correccio
nal y económica subre todos los tribunales de la Nación, con excep
ción de aquellos que el propio texto menciona 70. 

No hay duda de que conceptualmente la superintendencia de
fine una fonna de control. 

Superintendencia es Yuprema administración de un ramu. En
vuelve, por lo tanto, el superior encargo de velar por el cumplimien
to del ordenamiento jurídico en los tres sentidos que el constitu
yente le atribuye: drrigir a los tribunales, corregir la actuación de la 
magistratura y proveer a la mejor prestación del servicio judicial. 

En cuanto la supen'ntendellcia del Trihunal Supremo se pro
yecta sobre los tribunales integrantes del Poder Judicial, por ser el 
órgano máximo de su jerarquía, debe entenderse que en sus tres 
fonnas -directiva, correccional y econórnica- contiene remrte~ 

de control intraorgánico ajeno a la actual exposición. 
Pero, en cuanto tal superintendencia se proyecta sobre todos 

los tribunales de la Nación, si se aplica a aquellos que no forman 
parte de la jerarquía judicial, ha de limitarse tan sólo al aspecto 
correccional, excluyéndose, por lo tanto, tanto el directivo corno 
el económico, los que, por su índole, suponen la máxima supe
rioridad en la organización funcionaria. 

Y, ¿qué alcance puede revestir esa superintendencia correcciu
nal sobre tribunales organizados fuera de la jerarquía judicial, por 
ejemplo, de los contenciosos administrativos, cuando el legislador 
satisfaga el mandato del constituyente? 

La semántica lo precisa. Según su fuente oficial, el vocablo cas
tellano corrección es lUxión y efecto de corregir o de enmendar 
lo errado o defectuoso '"' cahdad de correcto, libre de errores () 

69 Art. 20. 
70 Art. 79, inc. 1. 
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defectos y persona de cUf1duc la irreprochable;:: reprensión o cen
sura de U1I delito, falta o defecto. 

Lo anterior debería llevarnos a la conclusión de que, en cuanto 
a los tribunales de b Nación ajenos a la jerarquía judicial , la Corte 
Suprema sólo puede ser correccional, y limitarse, por lo tanto, a 
corregir los errores O defectos que contengan las decisiones , sin que 
pueda s.tncionar la aC lua~ i6n funcionaria de quienes han interveni· 
do en el aclo corregido, a menos que norma explícita lo auto rice. 

26. Es t ímamo~ indisc.:uti ble que procede calificar como forma de 
control interorgánico , [a atribución de la Corte Suprema de cono
cer de las contiendas de c:ompetem:ia Que se susciten entra las autcr 
ridades poUticas o adminis trativas y los tribunales de justicia que 
no corresponda/! al Senado, o sea, aquellas que se traben entre di
chas autoridades y los órganos de la jerarquía judicial que no han 
sido defin idos como superiores, calidad quc acompai'ia a la Corle 
de Apelaciones de la jurisdicción cumún O especializada y a la 
Corte Suprema 71. 

Tanto esta facultad de la Corte Suprema como la análoga atri
buc ión del Senado, ya !lnotada , repre sentan, en nuestra opinión, 
los c~rac tcrcs de un control estrictamente juridico y de carácter 
preventivo. 

27. w ley fundamental establece que la persona afectada por 
actu O resolución de autoridad admilljslrativa que la prive de su 
nacionalidad chilena () se la desconozca. pudra ocurrir, por si o 
por cualquiera a ~'u nombre ... ante la Corte Suprema, /o que co
nocerá como jurado yen rribunal pleno 72 . 

Se contem pla, en los ténninos transcri tos, una foona de con
tJol repreúvo, por el momento en que se proJuce, de índole ex
clusivamente juridica , rela tiva al acto o resolución, y que es in
terorgánico, porque el contralor es la Corte Suprema y es contro
lada la autoridad administrativa. 

28. L.:1 Constitución confirma la institución del desafuero parla
mentario, entregado a la resolución de la Corte de Apelaciones 
susceptible de ser reclamada ante la Curte Suprema 73. 

71 Art. 79, ine. 2. 
72 Art. 12. 
73 Art. 58. 
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¿Cúmo ha d" ap r~.:ia rse esta im tit ULiú n a la luz del lellu qu e 
en este estud io hacclllos'.' 

No hay aquí , segun pensamos, ulla cspecie de ciJllfrol sin u la 
dC le rnlinaci,')fj de una m aT eria ¡JI.' I.:o lll pctenda que es confia da a 
la COl te de Apd acit11ll's y, en ('aso de reclamo de la l.k <:isiÓ n d" 
ésta . a la Corle Suprem a, com pe! ,,!!c iJ qUI! t:n la vieja uuc lrina de! 
Dcrcclw Público pcrtcn eda a Ulla u o tra CunarJ comu in herc lll .o a 
la so her¡mia del Parlamen to . 

JUSTICIA ELECTORAL 

~y, El Trihunal Calificad o r de Llccci uncs . confurTlle ;¡I tex to con s
t itucion al p le hisci l3do en 1980 , COl/on 'TÚ el <,scnilil/ jo gt!1IC'TOJ y 

de la caILj'ic:ació" de (a.~ d t'cciO/U's del f'reú dellfc de la I<epúhlica: 
resolverá las reclam an"on n a que diera IlIgar ) ' proclamará lJ los que 
rC.\'U!!fJ/ elegidos. Dicho Tribun;¡l c()¡ll)ccd, asimismo. de 10$ plt:· 
b~i tos y tendd las demás a lr ibudOIlCS qu e de lenllillc la le y. Una 
ley o rg.ánica CO ll stiluc io nal rcgulará I:.t org:,nji' flc ión y funcioll a' 
miento del TrihUllJi Calificado r 74- 75, 

Nos enCD]\ l r:mlO~ <lqui sim plemente con un órgano que se e ~

tahlcce para dC lcmlina das 13reas y , e n cua n lO las dcs;,¡ rro ll a. su:> 
fK ultadcs no son dc control , tal como no es función \k c~a espe · 
ci e la análoga del ejercicio por lo s rribunales d~ ~ \.l fa cu!r ¡¡¡J dc ju· 
risdh.:ci ón, 

La misiun del T ribu nal Calif'i c:ldor es de in tegrac ió n de los pro
cesos confiados al cucrpn e lectoral. 

JO, ¿Y qué puede dec irse de l()s trihu nale s elec toral es regiunal es, 
que la Carta in troduce p:.. ra cnca rg:..dos de COllUl:er de la caltlicll
ción J e {as dcccitJllcs <le cortie rer gel/ual y de {a.~ quc tel/gllll lugar 
en Ilqu ellos gn1pOS infenl1 cdios que derermil/{' la lcy :' 7(; 

Será necesario aguardar la dictadon de la ley que instituya es
tos ui bun:lles, para poder precisar la naturalcléa ju ríd ica de lus 
tr ibunales clcctorail's regio!l:ales. 

Si el legi sla do r impusiera la interve nción Jc estos urganisnws. 
de modo qu e ella fuera ine ludibl e en el proceso de genera(,;Íón de 
las llu loridades, de los cOles gremiales y cuerpos inl enn e¡Jlos., len-

74 Alt. 84, ine, 1. 

75 Art . 1l4. inci so fi nal. 
76 Art. 85. ioc. 1. 
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drían rasgos semejantes a los ya reconocidos al Tribunal Califica
dor. No creemos que 1::1 ley futura pueda llegar a atribuirles tal 
misión, porque ello podría pugnar con el derecho de asociación 
y con la autonomía de lus cuerpos intemledios garantizados por 
el constituyente 77. 

Si el legislador llama, entretanto, a estos tribunales sólo cuando 
se hayan producido controversias en el seno de las asociaciones 
gremiales o cuerpos intemledios, acerca de los procesos internos 
destim.dos a la generación de sus órganos, para que califiquen tales 
procesos, entonces tendríamos una fOm1a de control jurídico repre
sivo de tipo intcrorgánico. 

CONSEJO DE SEGURlDAD NACIONAL 

31. De las atribuciones 4ue se confieren al Consejo de Seguridad 
Nacional, no revisten caracteres de control las atribuciones de ase
sorar al Presidente en los casos que él solicite ni, previo infonnc 
del Consejo de Seguridad, de fijar las fuerzas de aire, mar y tierra 
y de autorilar la entrada o salida de tropas, ni de recabar de las 
autoridades o funcionarios todos los antecedentes relacionados 
con la seguridad exterior o interior del Estado; ni de ejercer las 
demás atrihuciones que le encomienda la Carta, entre las cuales 
se cuenta su acuerdo con el Jefe del ESlado en la dcclaraci6n de 
los estados excepcionales 78. 

Es del caso, entretanto, detenerse en las atribuciones del Con
sejo de Seguridad Nacional mencionadas en el artículo 96, referi
das a b) Representar, a cualquiera autoridad establecida por la 
Constitución, su opinión frente a algún hecho, acto o materia. 
que a su juicio atente gravemente en contra de las bases de la ins
titucionaUdad ° pueda comprometer la seguddad nacional. 

/,os acuerdo.\ u opiniones a que se refiere la letra b) agrega 
el fnc. 2 del mismo art. 96- serán públicos ° resen'ados, según 
lo delennine en cada caso particular el Consejo. 

La configuración más precisa dd alcance de la atribución del 
Consejo emanará del cumplimiento del encargo que el constitu
yente le formula en el inciso final del precepto citado: Un regla
mento dictado por el propio Consejo establecerá las demás disposi
ciones concernientes a su organización y funcionamiento. 

77 Arts. 1, ¡ne. 3 y J9 NO 15. 

78 Arts. 96,letra,a), cJy 1:);60 NO 13;40 N°s 1, 2 ¡ne3;3 y4. 
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Es del caso remarcar la singularidad de este mandato en cuanto 
es al mismo órgano que debe sujetarse su preceptivO! a quien se 
confiere la potestad de detenninar su propia estructura y régimen 
de actividad. Tal particularidad resalta aún más si se recuerda que 
respecto del Tribunal Constitucional, del Tribunal Calificador 
de Elecciones, de la Contraloría General de ht República y del 
Banco Central, sus respectivos estatutos deben consagrarse me· 
dian te ley orgánica constitucionaJ79. 

El Consejo de que hablamos se establece para tratar de im· 
poner un valor como es la seguridad nacional que no ha sido de· 
finido por el constituyente y que puede definirse con alcances 
diversos, incluso con tal extensión y profundidad que envuelva la 
definición e implantación del bien general. 

La trascendencia del precepto en análisis proviene, además, de 
que la facultad otorgada al Consejo, se puede ejercitar respecto de 
(Ualquier autoridad esrablecida por la Constitución, es decir, no sólo 
en relación al aparato gubernativo y administrativo, sino de los pro· 
pios órganos directos de la soberanía, como son el Presidente, las 
Cámaras, o el mismo Poder JudiciaL 

y es, sin duda, una función de control, puesto que se proyecta 
sobre el desempei'io de las demás autoridades constitucionales y, 
al satisfacerse el encargo de dictar el reglamento, podrá éste sei'lalar 
si tal control será a priori o a pusteriori de la actividad de los órganos 
controlados, la índole de 10 controlable y los efectus o consecuencias 
de la decisión del controlador. 

Puede decirse con razón, que el art. 96 de la Carta, al enunciar 
las facultades del Consejo de Seguridad constituye nom1a sustantiva 
permanente del texto de máxima imperatividad. Ella sólo pudrá 
concentrar posiblemente una rectificación adecuada durante el pe· 
ríodo transitorio mediante la intervención del cuerpo electoral a 
través de la refonna de la Constitución y al entrar en vigencias las 
normas permanentes de modificación de la Carta por una ley que 
cumpla los trámites pertinentes. 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

32. A. En relación a la función legislativa se debe catalogar al Tribu
nal Constitucional como un órgano autónomo de control preven· 
tivo de juridicidad, obligatorio, en cuanto lo ejerce respecto de las 

79 Arts. 81 inciso fma!; 84, inciso final; 88, inciso final y 97. 
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leyes interpretativas de la Carta y de las leyes orgánicas, y facultativo 
en cuanto será llamado a resolver las cuestiunes de constitucionali
dad de los proyectos de ley, de rcfonua constitucional y de trata 
dos8Cl-B l. 

Respecto de las cuestiunes de cunstitucionaUdad de los decretos 
cun fuerza de ley, se consagra tanto como resorte preventivo y como 
represivo, desde que la cuestión puede ser planteada ya por el Pre
sidente, si el cuerpo jurídico ha sido rechazado por la Contraloría 
en razón de su inconstitucionalidad, ya por cualquiera de las Cima
ras o una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, si la Contraloría 
hubiere lomado razón de é1R2. 

33. B. /<:n re/aó/m a la jimóón ejecutiva. 
a) El Tribunal ejerce control constitucional represivo respecto de un 
decreto inconstitucional, si la cuestión se presenta por los órganos 
yen la oportunidad que determina la Carta83. 
h. El Tribunal, a requerimiento del Presidente debe fallar, asimismo, 
las cuestiones de constitucionalidad que originan la representación 
que, por tal motivo, ha hecho la Contraloría General de la República 
de un decreto o resolución del Jefe del Estado. ¿Control preventivo, 
entonces? 84. 
c. El Tribunal está facultado para resolver sobre la constitucionali
dad de los decretos supremos dictados en el ejercicio de la potestad 
reglamentaria cuando ellos se refieran a materias que pudieran 
estar reservadas a la ley, a petición de cualquiera de las Cámaras y 
dentro del plazo señaladu por el cOtlslituyente R5 . 

d. Reside en la función ejecutiva la facultad de acudir al Tribunal 
Constitucional para que resuelva las cuestiones que se susciten so
bre constitucionalidad con relación a una convocatoria a un plebis
cito, que puedan presentarse por el Senado o la Cámara dentro 
de diez días contados desde la fecha de la publicación del decreto 
que fije el día de la consulta plehiscitaria86 . 

80 Art. 82 NO 2 e ¡nc. 3. 

81 Art. 82 NO 2 e ine. 4. 

82 Arl 82 NO 3 e ine. 8. 
83 Art. 82 NO 5 e ine. 12. 

84 Arts. 88, 82 NO 6. 
85 Arb. 60 y 82 NO 12 e inci,o fmal. 

86 Art. 82 NO 4 e ine. 9. 
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e. Se refiere , en fin . sustancialmente . al ejercicio de la función cje
cutiva la facultad de pronunciarse en caso de que el rresiden te no 
promulge una le y cuando deba ha ce rlo o promulge un texto diverso 
del que constitucionalmente corresponda87. 

34. C. Facultades orgánicas del Tribunal Constitucional 
Se confían. por o tra parte , al Tribunal Constitucional facultades 

que se le at ribuyen directamente a él para resolver prohlemas que se 
le entregan a su propia competencia . 

Tales son : 
3. Declarar, conforme al arto 8. de la inconstitucionalidad de la s 
organizaciones y de los movimientos o partidos políticos88. 
b . Declara. en confonnidad al mismo art. 8, la responsabilidad de 
las personas que ate nten o hayan aten tado al ordenam iento institu
cional de la Repú blica89. 
c. Infonnar al Senado so bre la inhabilidad del Preside nte en eje rcicio 
O del electo cuand o un impedim ent o físico o ment al lo inhabilite 
para el ejercicio de sus funciones o subre si los motivos de la dimi
sión del Jefe del Estado son o no fundados90. 
d . Resolver sobre las inhabilidades co lI stitucionaleso lega les que afec
ten a una pe rsona para ser designada Ministro de Estado, pennanecer 
en dicho ca rgo o desempeñar simultáneamente ambas runciones91 . 
e . Pronunci arse sobre las inhabilidades , incompatibili dades y caUSa

les de cesación en el cargo de los parlamcntarios92. 

111. RESPONS ABILIDAD 

35. Responsabilidad es, recurriendo una vez más a la fuente oficial 
del idioma. dr:r.uiIJ, obligación de reparar y sa li~Iacer, por s( o por 
o tro, a consecuencia de delito, de u/Ja culpa, () de otra causa legal. 
2. Cargo u obligación moral que resulla para uno del posible yerro 
en cosa o asunto delenninado. 

87 Art. 82 NO 5 e inciso 10_ 
88 Art. 82 NO 7. 
89 Art. 82 NO 8 e incisos 2 y 14. 
90 Arh.82N09y49 N07. 
91 Art 82 N0 10. 
92 Alt. 82 NO 11. 
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El ordenamiento jurídico se aplica a gobernantes ya gobernados; 
si unos u otros lo quebrantan, deben asumir la responsabilidad 
consecuente, o sea, la de hacer frente a la obligación de reparar o 
satisfacer las consecuencias de su infracción y sufrir la sanción pre
vista por ella. 

36. La Constitución de 19RO sienta, en sus bases institucionales 
iniciales, los principios que presiden el régimen de responsabilidad. 

Se consagran, en efecto, en los preceptos que conforman el 
Capítulo 1, el alcance de la supremacía constitucional; se reconoce 
la consecuente responsabilidad por la infracción, ya provenga ésta de 
la autoridad, ya de las personas desprovistas de ella; y se seftalan, 
en fin, los requisitos que deben cumplir los órganos del Estado 
para que sus decisiones logren pleno valor y eficacia, sin cuya obser
vancia se origina la responsabilidad de quienes han intervenido. 

a. Obligatoriedad general del ordemmúento juridico 

Los preceptos de esta Constitución obligan a los titulares o integran
tes de dichos órganos (los del Estado) como a toda persona, institu
ción o gmpo. La infracción de esta norma generará las responsabi
lidades.v sanciones que detennine la ley 93. 

b. Requisiros para la validez y eficacia de las decisiones 
de los órganos del Estado 

El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a 
los derechos esenciales que emanan de la persona humana94. 

Los órganos del Estado deben someter su acción a la Constitu
ción y a las I/ormas dictadas confonne a ella95. 

ru.l órganos úe! t'staúo actúan l'álidamente pre~'ia investidura 
regular de sus integrantes, dentro de su competencia yen la fuma 
que prescriba la ley. 

Ninguna magistratura, ninguna persona ni grnpo de personas pue
den atribuirse, ni aún a pretexto de circunstancias extraordinarias, 
otra autoridad o derechos que los que expresamente se les hayan 
conferido por las leyes. 

Todo acto en contravención a este artlculo generará las responsa
bilidades y sanciones que la ley sl?ñale96 . 

93 Art, 6, incisos 2 y 3. 

94 Art. 5, oración fmal 
95 Art. 6, inc. 1. 
96 Art. 7. 
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37. Se responde , pucs, por la inrracc ión del o rdenam iento jurídico. 
Dehe responde r quien lo inrringe y sus inrrac torcs podrán ser 

o los particulares o los órganos del Estado, o t0 5 t itulares o int e· 
grantes de tales órganos. 

En la perspectiva dt: la Ley Fundamental se contemplan diversas 
nonnas 4UC concretan tales postulados básicos en detcClnin:Jd:Js 
ma te rias, sin que por e llo deba en tenderse que dejan de lener éstus 
ple na vigencia en cua lquier asunl O, ra qu e es tán llamados a reg ir 
la act ividad que desarrollen ell todo momento y materia , tan to la 
autoridad como los particulares. 

Dos situaciones singulares constituyen excepción a esos prlll
cipios general es. 

Es del caso regbt ra l', en erecto, por una parte, un caso de respon
sabil idad directa del propio Estado, en el art. 19 NO 7, le tra i): Una 
I/L"Z dictadu sobreseimienfO definitivo {1 scmencia ahsolutoria. el 
que hubiere sido sometido a proceso () condenado en rualquiera 
instancia por rcsohu:ión que la Corte Suprema dedare injustlficada
mcnte errónea O arbitraria, tendrá derecho "a ser indemnizado por ef 

Huodo de los perjuicios patrim oniales y morales" que haya sufrido. 
Es del caso tene r presente, por o tf'"d parte, la invio labilidad p.:u la· 

mentaria: Los diputados y senadores son inviolable.\· por las opinio
nes que manifiesten y los VOtos que emitan en el Jesempefio dc Sl/ .\' 

cargos. en sesiones de Sala o de comisió1I97. 
El Diccionario define cabalmcntc t'sta clase de inviol<lbilid ad 

como prerrogativa personal de los .~elladores y diputados que 1()~ 

exime de respuruabilidad por Jas manifesluciO/Ií!s quc llagan y los 
v%s que emitan en el respecti"o l.'uerpu colegís/ador. 

38. Ll responsabilidad puede originarse en distin tas formas de actua
ción d~ quien ha de sopo rtarla, y as! podrá derivar de error, descuid o 
° dolo, según la indole de la intervención del que quede obligado en 
la producción del hecho que la genera . 

La responsabilidad, según su alcance, podrá ser civil, penal, fun· 
cionaria, profesionaJ , política. 

La responsabilidad civil se orienla rá a la compensación, de o rdina
rio en dinero, del daño patrimonial o moral causado por la cond uc
ta antijurídica. 

97 AIt. 58, ¡ne. 1. 
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La responsabilidad criminal se referirá a la sanción que prevenga 
la ley al quebrantamiento del orden jurídico. Anotemos, desde 
luego, que la ley no podrá presumir de derecho la responsabilidad 
pena!98. 

La responsabilidad funcionaria repercutirá en la posición del in
fractor en relación al empleu o cargo público ejercido por el obli
gado a soportarla (censurado, suspendido, destituido, etc.). 

La responsabilidad política comprenderá el conjunto de conse
cuencias que trasciendan a las tareas de conducción del interés 
general en relación a los titulares de los órganos del poder público. 

La responsabilidad profesiunal se proyecta en la carrera, en el 
oficio especializado que desempeña la persona que incurre en la 
comisión del hecho que la provoca. 

Leamos, consecuentemente, la Carta de 1980 para anotar las 
menciones que en ella se encuentran a algunos de los recién defini
dos modos de responsabilidad, que pueden gravar, ya a los parti
culares o gobernados que componen las sociedad política, ya a los 
órganos estatales o a los titulares o integrantes de las instituciones 
públicas. 

39. Responsahilidad de los gobernados 
La Carta Fundamental considera ilícito todo acto de persona o 

grupo que atente contra los valores que menciona en el ¡nc. 1 tie] 
art. S, "sin perjuicio de las rlemás sanciones establecidas en la Cons
titución o en la ley, las personas que incurran o hayan incurrido en 
las contravenciones señaladas precedentemente" quedan afectas a 
las inhabilidades que el precepto señala99. 

Previniendo las diversas formas de terrorismo, la norma consti
tucional consagra una inhabilidad temporal para los responsables 
de estos delitos, sin perjuicio de otras inhabilidades o de las que 
por mayor tiempo establezca la ley 100. 

La infracción al cuidado que debe tenerse por el respeto y protec
ción II la vida primda y pública y a la honra de la persona}' de la 
familia sera comfilutim de delifO)' tendra la sanción que detemiÍ~ 
ne la ley. Adema.\, los propietarios. editores. directores y adminis
tradores del medio de comunicación social seran solidariamente 
responsables de las indemnizaciones que procedan 101. 

98 Art. 19 NO 3, ine. 6. 

99 Art. 8. ine. 3. 
100 Art.9. 
lO! Art.19Nu4. 
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Se garantiza la libertad de emiri, opiniones y la de infomlar, sill 
cemura previa, sin perjuicio de responder de los ddi/os y abusos 
que se cometall en el ejercicio de estas libertaJes, en conformidad 
a la ley,., 102-

Es ú til adv~rtir que no reúnen los rasgos de resp onsabi li dad civil , 
por no originarse de la infracción al ordenamient o jurídico, las in
demnizacíones que compens¡¡ n al expropiado, al concesionario 
minero () a las requisiciones o limitaciones al derec ho de propiedad 
en tos estados de excepción103-iU4-J05. 

En relación a los partidos pol¡'ticos, "una ley orgánica regulará 
las de más ma terias que les cündcrnan y las sanciones que se apli
carán por el incum pHm ien to de sus preceptos, dentro de las cua les 
podr:i conside rar su d isolución, Las asoc iaciones, movimientos, 
organizaciones o gru pos de pers<mas qu e persigan o re::l lJec n ;Ict;vi
dades propias de 1;);; partidos po!,ticos ... serán salidO/Iodos de acuer
do a la refe rida ley orgánica constitu ciüna¡t06 . 

40, Respomahilidad de los órganos del Hstado o de ,\'/lS litu · 

lares o ¡",egral/les, 
Veamos en qué casos el co nstituyente ha aplicauu ~~pec¡fi<':;l

mente las nOJmas básicas de sus art ícuiados 6 y 7, 
Los Ministros serán responsah!('s indil:idualmentt! dI! lus actos 

que finnaren y ,wlidariamenrc de los que suscribieren (1 acordaren 
eOI/ los 0 1ros Mill islros I07, 

Es atribución exclusiva del Senad o decidir si ha u nu lugar la 
admisión de las acciones judidales que cualquier perw)H(J pre1{,I1da 
iniciar en contra de alglÍn Ministro de F.stado, con mor/J'o di? 10.1' 

perjllicio.\ que pueda haber sufrido injustamente por (JelO de éste 
en el desempei/o de su CGrgo 108, 

I,()~' ftl(x:es son personalm ente respomables por los delitos de 
cohecho, fal ta de observaciáll en materia slHtandal de las leyes 
que reglan ('1 prvcl'dimienlu, denegación y torcida admil1isuación 

102 Art. 19:,,/012. 

103 Ar!. 19 NO 24, incisos 3, 4 Y 5 Y 19 I\:() 25 . 
104 Art, 19 N0 24 NO 10. 
105 lu t , 41 NO R, 

106 Art, 19 NO 15, ¡nc. 5, 
107 Art. 36, 
lOS Art. 49 NO 2, 
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de justicia y, en general, de toda prevan'cación en que incurran 
en el desempeño de sus funciones109 . 

Cualquiera perso1l1l que .~ea lesionada en sus derechos por la 
administración del Estado, de sus organismos o de las municipa
lü:ilJdes, podrá reclamar alife los m'bunales contencioso administra
tivos que determine la ley, sin periuicio de la responsabilidad que 
pudiere afectar al funcionario que hubiere causado el daño 110. 

Los Ministros o funcionarios que autoricen o den curso a gastos 
que con travengan el límite del 20/0 serán responsable solidaria y 
penumalmente de su reintegro y culpables de malversación de 
caudales publicas, según el N° 22 del art. 32 de la Carta . 

Declarado culpable por el Senado cualquie ra de los funcionarios 
acusables por la Cámara de Diputados ame él . será juzgado de 
acuerdo a las leyes por el Tribunal competente tanto paro la apli
cación de la "pena ".~eiialada al delito. si Jo hubiere, cuanto para 
hacer efec tiva la "responsabilidad" civil por los danos y perjuicios 
causmios al E'stado o a particulares l11. 

Los grupos intennedios de la comunidad y sus dirigentes que 
hagan mal uso de la autonomia que la Constitución les reconoce, 
interviniendo indebidamente en actividades ajenas a SUs fines espe
cíficos. stnin sancionados en conformidad a la ley. lA ley establece
ni las sanciones que corresponda a los dirigentes gremiales que 
intervengan en actividades politico-partidistos y a los diligentes de 
los partidos poJiticos que interfieran en e/ funcionamiento de las 
organizaciones gremiales y demas gmpos intermedios que la ley 
señale 112 . 
41. Siempre tan sólo en el marco de la nonnativa permanente de 
la Carta - la transitoria suscita al respecto complejas cuestiOnes 
sobre las cuales hemos podido opinar en otras exposiciones- ter
minamos nuestro recorrido de la Ley Fundamental fonnulando 
observaciones encaminadas a precisar la especialidad de lo que 
acostum bra Uamarse jutcio polilico, el cual se reglamenta median
te Jos arts. 4 8 NO I Y 49 NO J en témlinos aná logos a los que se 
han usado Ilesde 1874, 

109 Arl, 76 ¡ne. l. 
t 10 Alt . 38, in e. 2, 
111 Art. 49 NO 1, ine. 5. 
11 2 Ar!. 23. 
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a. Se trata de un procedimiento que sólo se aplica a los funciona· 
rios que esos preceptos indican; 
b_ Tal procedimiento ha de seguirse si el funcionario a quc sc acusa 
está en funciones o en los tres meses siguientes a la expiración de su 
cargo, salvo que al Jefe del Estado se le puede acusar hasta los seis 
meses que siguen a la conclusión de su período; 
c. Respecto de cada uno dc los funcionarios, el constituyente pre
cisa las causas que puedan motivar la acusación; 
d. Las causales señaladas deben importar un delito o ahuso de poder 
no necesariamente configurado y penado criminalmente; 
e. Mientras no se declare la culpabilidad por el Senado no puede 
perseguirse, dentro del período de acusabilidad, ni civil ni criminal
mente, la responsabilidad funcionaria del afectado; 
f. Dentro del período de acusabilidad y con mayor razón ya vencido 
éste, los funcionarios acusados en un juicio político pueden, natural
mente, ser objeto de acciones civiles o penales o de cualquier Índole 
por actos realizados como particulares; 
g. La razón específica del juicio político se halla en destituir al fun
cionario, si está en funciones, establecer la prohibición de desempe
fiar función pública, sea o no de elección popular, por el término 
de cinco años, y someterlo al jucz competente para los efectos de 
su eventual responsabilidad civil y penal; 
h. Vencido el período de acusabilidad, quienes ejercieron los cargos 
pueden -a nuestro juicio- ser objeto de acciones civiles y penales, 
dentro del ténnino común de prescripción, respecto de sus actos 
funcionarios, de cualquier especie, es decir, hayan o no podido 
quedar comprendidos entre aquellos que pudieron ser objeto dc 
acusación por la Cámara de Diputados. 
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